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PUNTOS DE SUSCRICION.

Kn  Za r a g o z a , en la Administración del 
sita en la Imprenta de la Casa— 

^08picio do Misericordia.
^88 suscriciones de fuera podrán hacerse 

^einitien(lo su importe en libranza del Tesoro 
6 lotra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 

Ca8aaaL

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AKO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS
Inmediatamente que los señores 

Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un 
ejemplar en el sitio do costumbre, 

■ ■ ---------* i-""*. recibo

, Las leyes y disposiciones generales del Go- . Jn^'li^t^'1'''^^ 
.6rno son obligatorias para cada capital de pro- Alcaldes y . , . '

^Oadesdequesepublicanoficialmentoonella, 
í.^ade cuatro dias desoués para losdemás puo- ejemplar en el sitio do eost 
i 08 de la misma provincia. í^croio de 28 de ¿onde P»r™R"<;^theasta el 

. ^úmbre de 1837/. del numer0 ai(rm0nt0.

DE ZARAGOZA.
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Los soñores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú
meros de este Bo l r t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

^ON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey 
Coilstitucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendie- 
feiL y á quienes toca su observancia y cumplimien- 

habed: que he venido en decretar lo siguiente:
, «En el pleito conteucioso-administrativo que pen- 

cn única instancia ante el Consejo de Estado, 
el Ayuntamiento de Venialbo, y en su nom-

Ve> como‘deL.v dante, el Licenciado D. Domingo 
^egro, y la Administración general, demandada, y 
í su representación Mi Fiscal, á quien coadyuva 
9 Licenciado D. José Diez Macuso, á nombre de 
1? ció García Domínguez y D. Dimas García 

f^bre revocación ó subsistencia de la Real
1 . Ida por el Ministerio de Hacienda en ‘20

Cop 1880, que denegó la solicitud de aqum
■ ,*1 de que fuese exceptuado de la venta de-

erQtada por las leyes desamortizadoras el monte de- 
^^inado Coto:

Visto: . _ .
, Vistos los antecedentes gubernativos, de los que 
aparece: >-
. Que en instancia de fecha 30 de Marzo de 1859, 

Ayuntamiento de Venialbo sujilicó al Goberna
(Or de la provincia de Zamora que se declarasen de 

común aprovechamiento y exceptuados de la des
amortización los montes Coto y del Obispo, c u n  o  dis
frute se efectuaba por los vecinos de mancomún con 
sólo sus propios ganados, expresando que su adqui
sición fué por compra al Rey D. Felipe II, para lo 
cual había sido necesario hipotecar la primera de di
chas tincas, á fin de asegurar el capital tomado á 
censo para efectuar el pago, ascendiendo los réditos 
anuales á 3.669 rs., y que el otro monte tenía, el 
gravamen de 186 rs. á beneficio del Reverendo 
Obispo de la diócesis, y estaba mancomunado para 
las cargas precitadas que afectaban al anterior:

Que á esta instancia se unió un testimonio exten
dido por paleógrafo y cotejado de una escritura otor- 
o-ada en el ano 1645, en la que el Prelado de Zamo
ra hizo cesión al pueblo del dominio útil del monte 
titulado del Obispo, mediante el canon anual de 160 
reales y la prestación de 11 carros de lena, y otro 
librado con referencia á diferentes cartas de pm ile- 
<>‘io, venta y confirmación de los Reyes D. Felipe 11, 
D. Felipe III y D. Carlos III, así como á un Breve 
y letras apostólicas del Pontífice Gregorio XJII, de 
enajenación efectuada por el primero del Señorío 
territorial y jurisdiccional de la misma villa en la 
cantidad de y medio maravedises, sacan
do para ello el dicho Señorío de poder del Obispo de 
Zamora y transmitiéndolo al pueblo con todas las 
tincas comprendidas en su término, á excepción de 
alguna que se dejó al Prelado, y autorizando á la 
villa para constituir censos y gravámenes sobre el 
territorio que adquiría: .

Que por orden de la Dirección general de I ropie- 
dades y Derechos del Estado se unieron también al 

i expediente: primero, certificación expedida por el 
I Secretario del Gobierno de la provincia de Zamora 
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en 31 de Mayo de 1861, con referencia ti las cuen
tas municipales de Venialbo correspondientes á los 
años 1845 a 1855, en que expresa que se arrendaron 
y arbitraron los pastos de invernía del prado boyal, 
el de Valdeliebres, el Coto y las Heras, pagándose 
el contingente perteneciente á la Hacienda; segun
do, el dictamen de la Diputación provincial de Za
mora, la cual en 4 de Noviembre de 1861 entendió 
que debían exceptuarse los dos montes solicitados 
por el Ayuntamiento, por creerlo necesario para el 
sostenimiento de las 1 828 cabezas de ganado que 
aprovechaban los pastos; tercero, otro del Fiscal de 
Hacienda, desfavorable á la solicitud de que se trata, 
por aparecer comprobado que los pastos fueron 
arrendados y arbitrados, y no haberse justificado la 
necesidad de la conservación de los terrenos para el 
sostenimiento del ganado; cuarto, otro del Comi
sionado de Ventas, en que consigna que en los 
inventarios de bienes de Propios de la provincia, 
figuraban como del pueblo de Venialbo á los nú
meros 479 y 480 dos montes de pastos y prado, 
citando uno titulado Coto, de cabida de 1.400 hec
táreas, reservado por la clasificación aprobada por 
Real orden de 29 de Setiembre de 1859, y que el 
llamado del Obispo fué subastado en 21 de Enero 
de 1860, habiendo sido adjudicado por la cabida de 
360 fanegas de tierra en 332.100 rs., á D. Jacinto 
Calvo; quinto, otro dictamen de la Junta provincial 
de Ventas, considerando no exceptüábles las fincas 
mencionadas, por haberse pagado sobre sus produc
tos el contingente de Propios; sexto, certificación 
pericial de la cabida del monte Coto, igual á 838 
hectáreas, 67 áreas, 50 centiáreas y sus linderos; 
séptimo, otras del Secretario del Ayuntamiento de 
Venialbo, en que manifiesta, con fecha 22 de Julio 
de 1863, que entre los terrenos que el Ayuntamien
to había solicitado se exceptuasen de venta, se ha
llan 1.320 fanegas cultivadas por 250 vecinos, á los 
que se cargaba la cuota de contribución correspon
diente, y que los vecinos llevadores de los terrenos 
labrantíos del monte Coto pagan anualmente 2 rea
les y medio por cada fanega dé tierra, cuyo produc
to ingresa en el presupuesto municipal con destino 
á la satisfacción del censo que grava el monte; oc
tavo, otras del Secretario del Gobierno de Zamora, 
en la primera de las que, con referencia á. los pre
supuestos y cuentas municipales de Venialbo, desde 
el ano 1855 hasta el de 1869, dice, aparecen con
signados como ingresos, cantidades por productos 
de pastos sobrantes de invernía del monte Coto, de 
tierras labrantías del mismo, producto de bellota y 
eras de trillar, y en la segunda, y mencionando las 
cuentas municipales de los años 1835, 1837, 1838, 
1839, 1843 y siguientes hasta el de 1859 inclusive, 
expresa las cantidades percibidas en la mayor parte 
de ellos, de los vecinos, por renta de tierra labran
tía del monte Coto y aprovechamiento de yerbas de 
invernía y otros conceptos, y noveno, certificación 
autorizada por los individuos del Ayuntamiento de 
Venialbo, en 27 de Diciembre de 1878, de que la 
parte erial del monte Coto no consta que haya sido 
arrendada ni subastada en el monte Obispo, pues 
los vecinos los habían disfrutado sin pagar cantidad 
alguna, y la parte de tierra labrada del expre
sado monte Coto satisfacía desde tiempo inmemo
rial 2 reales y medio por fanega, por dedicar el 

importe al pago de un censo que gravita sobre 
monte:

Que en 18 de Enero de 1877, el Procurador 
dico del Ayuntamiento y varios vecinos de la vlVig. 
Venialbo acudieron al Director general deProp*^ 
des y Derechos del Estado, pidiendo que se an” 
la enajenación del monte Coto, verificada el día 
aquel "mes, contra la que habían protestado an 
Gobernador y en el acto del remate, y que^se p1'- 
ra en curso el expediente formado en el año b ’ 
en solicitud de que el referido monte fuese dec a 
do exceptuado de la venta, y acompañando Cop‘1^ 
una Real orden comunicada en 22 de Diciend1^'. 
1872, en la que al resolver una consulta de la I 
tación provincial de Zamora sobre si debía ó 
cederse á que el Ayuntamiento de Venialbo £ríl1b 
se con un recargo ó arbitrio á los vecinos por D ’ 
lidad que pudiera importárseles en los terrenos 
beneficiaban, se declaró improcedente el imp116” 
que se trataba de establecer, por oponerse á lo ( ■ 
puesto en el art. 70 de la ley Municipal, y 
de pagarse por los vecinos, perdería el monte elc . 
íácter de comunidad, pasando á ser bienes de 1* 
pios sujetos á enajenación por el Estado:

Que al expediente formado en virtud de esta 
clamación se unieron, entre otros documentos, "n 
certificación expedida por el Secretario de la Dip11 
ción provincial de Zamora de fecha 20 de Abril 
1877, en la que con relación á los presupuestos 
y cuentas del pueblo de que se trata, desde el 
1855 hasta el de 1869 á 1870 aparecen consigna( 3 
en varios de dichos documentos, cantidades porp1^ 
ductos de pastos sobrantes de invernía. del moi1 
Coto de tierras labrantías del mismo y otros; un o 
ció del Ingeniero Jefe de montes del distrito, en q11^ 
expresa que el monte Coto está clasificado como peI1, 
diente de la venta por su especie arbórea; un eje^1' 
piar del Boletín de Ventas de Bienes NacionaMs *■ 
la provincia, del día 14 de Diciembre de 1876, 
que se anuncia la del monte Coto, dividido en . 
quiñones, como procedente de los Propios de y I 
nialbo y con las cargas de un censo redimible á 1’1' 
vor de D. Benigno Polanco de 506 pesetas 25 cén11' 
mos anuales, y un foro de 190 pesetas á favor de 
Colegiata de Toro, en la actualidad al del Estado: 
otra certificación librada por el Secretario de la O1', 
putación provincial, con referencia á los presupu^' 
tos municipales de Venialbo, de las cantidades co^' 
signadas en los mismos para pago de censos y eii1' 
picados y guardas del monte y del c*ípo:

Que de nuevo, en 30 de Enero de 1880, el Ayu11' 
tamiento de Venialbo suplicó del Director genei’al 
de Propiedades y Derechos del Estado que se anuD' 
se la venta en cuestión, alegando que se había ef^' 
tuado la misma con exceso en la cabida, y elevad0 
el asunto al Ministerio de Hacienda, ] lasado 'je ^Y'' 
me de la Sección correspondiente del ConsejO-T^ ' 
tado, de conformidad con el mismo, se expidió 1° 
Real orden de 20 de Marzo de 1880, por la cual, y 
teniendo en cuenta que la venta es válida, atendid0 
á que, por la procedencia de la finca, el Estado poi 
día venderla; que la Ley de 1.® de Mayo de 185a, 
Real decreto de 10 de Julio de 1865 y demás dispo* 
siciones vigentes exceptúan de la desamortizaciói1 
los bienes que reclamen los Ayuntamientos en con- 
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j¿ifl G aP1'ovechannento común, siempre que se 
libre *lle Ia Propieda<l? y QUé el disfrute haya sido 

lKfsPeral y gratuito para todos los vecinos des- 
tóont da fecha de la reclamación; que el

Coto ha sido arrendado todos los anos, per- 
l'ara ,0 POp consig-uiente la cualidad más esencial 
0b¡< ^^/deba ser exceptuado: que el titulado del 
juris^ S^° ^abia sido arrendado un año, y según 
iüieí'rU(dencia, las fincas no pierden su aprovecha- 
Nnr? Com^n> aun cuando se hayan arbitrado ó 
pro,],' 0 611 parte por necesidad ó conveniencia los 
los a 'Í:^S’ 1° cuad se diabla hecho sin perjuicio de 
Dos eiti^S aProvecliainientos que disfrutan los veci- 
J¡CL’ y 'Pie la venta de este monte, posterior á la so- 
deJ*(. (del Ayuntaniiento, no fué legal, se resolvió 
pa] stlIn-ai‘ la pretensión de la Corporación munici- 
tuar11]" cnanto ad monte denominado Coto, y excep- 
prev\ i Ia desamortización al llamado del Obispo, 
Vecl. a Iludidad de su venta, por pertenecer al apro- 

comilH ?e ^os vecinos del pueblo de Ve

las actuaci°n6S contenciosas, de las cuales

Don1*6 6n Octubre siguiente el Licenciado don 
Pres?1^0 ^egro, en la representación antes dicha, 
ahnTnt^ demanda ante el Consejo de Estado, la cual 
h i' J.después de admitida en vía contenciosa, con 

(^e fi116 se revoque la Real órden de 20 de 
^.r2° de 1880, que desestimó la pretensión del 

helamiento de Venialbo, en cuanto al monte Co- 
9ue en su lugar sé acuerde la excepción de 
) mismo, declarándolo de aprovechamiento 

emplazado Mi Fiscal, contestó en II de Julio 
í ! i pidiendo que se absuelva de la demanda á 
í]ei !niluistración general y se confirme la Real or- 
litj'.^^epugnada en cuanto es objeto del presente

i ^Ue emplazado á su vez el Letrado de la parte 
Mi p-Uvante, reprodujo la petición formulada por

el art- 4«° del Real decreto de 10 de Julio 
j¡ 1^)5, el cual previene que sean condiciones in- 

Bsables para considerar como de aprovechar 
común un terreno: primera, que se acredite 

^l)popiedad que tenga el pueblo en el terreno soli- 
ii|)p ’ segunda, que se acredite asimismo que su 
¡^^í'chamiento ha sido libre y gratuito para todos 

Reinos en los 20 aiios anteriores á la Ley de L" 
ayo de 1855 y hasta el día de la petición, sin 

^r'íp(}ión alguna:
^ta la Real orden de 23 de Abril de 1858, en 

p¡JP'e, expresando qué se entiende por bienes Pro- 
y cuáles son los comunes, se declara, á consulta 

j,' as Secciones de Gobernación, Fomento y Hacien-
Consejo Real, que se hallan sujetas al pago 

JO por 1Q0 de Propios, no sólo aquellas fincas 
(ijicas de propiedad de los pueblos que, no estando 
|rjsS7Badas al aprovechamiento común y gratuito de 

yecinos, producen ó pueden producir una renta 
!;Javor de la comunidad del pueblo, sino las que, 
J'Jlendo de común aprovechamiento, se hallen 
^^Itadas ó lo sean por los Ayuntamientos, con la 
^Jspondiente autorización para obtener por este 
l/Jo alguna utilidad ó recurso aplicable á los gas

Municipales:

Visto el Real decreto-sentencia de 3 de Marzo de 
1878, dictado en pleito contencioso-administrativo 
seguido entre los Ayuntamientos de Villalba de 
Duero y otros pueblos y la Administración del Es
tado, sobre exención de venta del monte denomina
do Calabaza:

Considerando que la Real orden reclamada de 20 
de Marzo de 1880 comprende dos resoluciones, de
sestimando por la una la solicitud del Ayuntamiento 
de Venialbo, en que pedía la excepción del monte 
llamado Coto, y accediendo por la otra á la misma 
pretensión sobre el monte titulado del Obispo:

Considerando que en lo que se refiere al monte 
Coto, el expresado Ayuntamiento ha justificado su
ficientemente su derecho de propiedad, por título 
oneroso, con el testimonio que ha presentado exten
dido por paleógrafo y librado con referencia á dife
rentes cartas de privilegio, venta y confirmación de 
los Reyes 1). Felipe II, D. Felipe III y 1). Carlos III. 
asi como un Breve y letras apostólicas del Pontífice 
Gregorio XIII:

Considerando que el espíritu de la Legislación des- 
amortizadora y la interpretación que ála misma se 
ha dado, es el de reconocer que son bienes de apro
vechamiento común aquellos que, siendo de la pro
piedad de un pueblo, utilizan todos sus vecinos gra
tuitamente, y que no pierden dichos bienes semejan
-te carácter, porque en alguna ocasión hayan sido 
arrendados ó arbitrados, siempre que su producto se 
haya aplicado á cubrir atenciones extraordinarias, ó 
cuando el arriendo ó el arbitrio se haya limitado á 
los sobrantes que resultaren del aprovechamiento 
comunal:

Considerando que, si bien aparece que los vecinos 
del pueblo de Venialbo satisfacían 2 rs. y medio poi
cada fanega de las que cultivaban en el monte lla
mado Coto, esta exigua cantidad se destinaba al pa
go del censo que sobre el mismo pesa, y al de los 
gastos necesarios para su conservación y custodia, 
por lo cual no puede estimarse como precio de arren
damiento:

Considerando que, si bien consta que los aprove
chamientos de invernía del mismo monte fueron 
arrendados algunos anos, resulta igualmente que en 
ninguno lo fueron los de primavera, estío y otoño, 
podiendo disfrutarlos libre y gratuitamente todos 
los vecinos, lo cual demuestra que aquel arbitrio 
se estableció sólo para los sobrantes y con el objeto 
también de satisfacer con su producto las cargas y 
obligaciones anteriormente mencionadas:

Considerando que no cabe suponer que una finca 
se disfruta á título oneroso, porque el poseedor ó el 
usufructuario pague las cargas que sobre ellas pesan 
y los gastos que ocasiona su custodia y conservación, 
siempre que no satisfaga cantidad por razón de pre
cio, y que en el caso presente el Ayuntamiento de 
Venialbo no ha percibido en este concepto ninguna 
retribución de los vecinos por el disfrute del monte 
Coto, y que pudiera aplicar al pago de servicios 
comprendidos en su presupuesto, por lo cual no ha 
perdido su carácter de ajirovechamiento común:

Considerando que, en cuanto á la parte en que la 
Real orden reclamada se refiere al monte titulado del 
Obispo, la excepción de la venta declarada en aque
lla disposición es justa y legal, por resultar acredi
tadas debidamente, tanto la propiedad de esta finca 
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como las demás circunstancias que deben reunir las 
de esta clase para considerárselas como de aprove
chamiento común, resultando de los antecedentes 
unidos á este pleito que el Ayuntamiento la pidió en 
este concepto; . .

Y considerando que, si bien la demanda contiene 
razonamientos encaminados á demostrar la conve
niencia. de que se respete y subsista por motivos de 
equidad la enajenación efectuada ya del expresado 
monte del Obispo, no se ha formulado, sin embargo, 
en la misma demanda petición concreta acerca de 
este particular, pudiendo en todo caso el Ayunta
miento demandante hacer renuncia, en la forma es
tablecida por las Leyes, del derecho que con respecto 
á la indicada finca ha declarado á su favor la Real 
orden impugnada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; don 
Tomás Retortillo, D. Francisco de los Río s  y liosas, 
I). Esteban Martínez, 1). José Magaz, I). Augusto 
Amblard. D. Esteban Garrido, D. Ángel María Da- 
carrete, í). Pedro Sánchez Mora, D. Francisco Ca
naleta, 1). Dámaso de Acha, D. Isidro Aguado y 
Mora y el Marqués de la Fuensanta,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 20 de 
Marzo de 1880,' sólo en la parte que ha sido objeto 
de lu impugnarión, y en declarar que procede la 
excepción de venta del monte titulado Coto, solici
tada por el Ayuntamiento de Venialbo, en concepto 
de finca de aprovechamiento común.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Alfonso.—l'd Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sa- 
gasta.» ,

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos a que se refie
re; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gacela: de que certifico.

Madrid 29 de Marzo de 1883.—Antonio Alcán-
tara.

(Gacela 2^ Setiembra 1883).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ad min is t r a c ió n .—Circular.

Los pueblos de esta provincia, anotados en la re
lación que á continuación se acompaña, se hallan 
adeudando á la Imprenta del Hospicio las cantida
des que se detallan por anuncios y cédulas electora
les, y de abono en sus cuentas municipales, sin que, 
á pesar de las reclamaciones que se les tiene hechas 
por el Regente de la mencionada Imprenta, hayan 
sido satisfechas.

En su consecuencia, y á requerimiento de la 
Comisión provincial, encargo á los Alcaldes Presi

dentes de los Ayuntamientos deudores que e11 al 
preciso término de un mes liquiden y pág11^ 
Hospicio provincial lo que resulten deber; en 
teligencia que de no verificarlo impondré a 
Alcaldes la multa de 25 pesetas. , er,

Zaragoza 29 de Setiembre de 1883 —El
nador, Pedro A. Herrero.
Re l a c ió n  de lo que adeudan tila Imprenta del 

pido los pueMos que d coutinuadóu se expT6 
por anuncios y cédulas electorales. _

PUEBLOS.

Abanto.................................. 
Acered..................................  
Agón.....................................  
Aguarón..............................  
Aguilón...............................
Ainzón .................................  
Aladren................................  
Alagón..................................  
Alarba...................................  
Alberite................................  
Albeta...................................  
Alborge................................ 
Alcalá de Ebro..................  
Alcalá de Moncayo........  
Alconchel............................ 
Aldehuela de Liestos... 
Alfajarín..............................  
Alfamén..............................  
Alfocea................................  
Alforque..............................  
Alhama................................ 
Almochuel........... .. ...........  
Almonacid de la Cuba.. 
Almonacid de la Sierra. 
Alpartir...............................  
Ambel..................................  
Anento...............................  
Aniñón................................ 
Añon........ ........................
Aranda.................................  
Arándiga............................. 
Ardisa................................... 
Atiza.....................................  
Artieda................................. 
Asín.......................................
Atea....................................
Ateca...................................
Azuara................................
Badales..............................
Bagues...............................  
Barbóles.............................
Bardallur...........................  
Belchite.............................. 
Belmente........................... 
Berdejo............................... 
Berrueco............................ 
Biel......................................  
Bijuesca............................. 
Biota...................................  
Bisimbre........................... 
Boqüiñeni.........................  
Bordalba.........................
Borja...................................  
Botorrita............................  
Brea.....................................  
Bubierca............................  
Bujaraloz...........................  
Bulbuente.........................  
Bureta................ .. .............

.f0TAl-

Pesetas.

Por el , 
ejercicio úl

timo.
Por 

ejercicios ce
rrados.

Pesetas.

3‘00 
4‘50
»

»

7*10
1*50
0*70

18*16
12*41

10-i;
6'00

30-86 
12-ti 
98‘D

20‘00 8*64 3*96
» 3*90 0-80
» 6-80 23*00

16‘00 7*00 4*i>1
» 4*91 2-30
»
»

2*30
6*48

6'^ 
6'^

»
12‘40

6*64 
6*92

J9-32
9*50

6‘50 3*00 20*^

* 
q-10

14‘08 6*25
3‘00 12*50

90‘81 6*96
» 9*10 ()-50

51-1°» 9*50
39*35 17*75 a8l57
52*i 5 6*42 30'00
18*00 12*00 5-80 

8‘0°17*00 14*80
» 8*00 4*44
» 4*44 3-22
2*36 0*86 90*1°
0*35 20*35
>> 4*35 ñ8‘^

42*39 16*50
8*50 3*90

66*62 . 6*00
» 5*08 2-44
2*44 » 2*1°
» 2*10 ¿30

» 5*30
48*70 36*60

107*68 8*50
6*00 4*80
5*04 0*60

84*87 15*56
81*46 4'00

i

•’^o
125*55 18*25
50*09 1*50

5*30 2-50 r60
» 0*60

29*35 5*36
» 22*30
9*50 3*00
» 2*20 OR’ 

q-OI5*60 5*80
» 3*00

nA-l*
44*80 21*00

1*50 9*70
10*50 10*28

102*66 13*70 Uí. I

23*66 6*50 113*10 3*20
3*90
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PUEBLOS.

Por 
ejercicios cc
' rrados.

Pesetas.

Por el 
ejercicio úl

timo.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Rafias... 
^bolafuente." 
^drcte... .....................  
ta;ayud...,.,.\ .. 
^atorao...

»
»
»

6*00
1*00

12*80

6*00
1*00

12*80
29‘50 54*25 82*75

» 13*80 13*80
‘‘tena....

Xalmarza.......................
^Pillo... 111
frenas...
^nnena.............

4940 4*00 53*10
6545 6*40 71*55
»

21‘00
3*00

14*42
3*00

35*42
42‘22 18*30 60*52

cS-n Alarba.........

Armas..

17*32 17*32
» 7*69 7*69

6445 7*60 72*35
86‘82 21*00 107*82
20‘25 16*00 36*25

..........
Sna..............

53‘90
440

7*40
1*12

61*30
5*22

1540 7*05 22*15
r,i 'Pvana..., ^odes. . . 10‘65 19*26 29*91

17‘58 10*85 28*43
(v^oaiia. .. 14‘60 8*50 23*10¿“SU11™S....................... 29‘50 12*18 41*68
)odo .................................... » 0*80 0*80

79‘30 9*30 88*60

HUPtaniina.. 
0?5®Ilda.....,'.,............

32‘56 
7‘50
»

12*39
0*40

20*75

44*95
7*90

20*75(luarte.........
^bel.! .
^chillos......... "
»ca...........................

24‘72 11*30 36*02
1*50
» 
»

7*00
4*80
8*40

8*50
4*80
8*40

..............................
«usté..............

11*75 8*70 20*45
9*20

69*08
14*70 
2-30

23*90
71*38

............................pL^sno... . 
Ariza................

Gd de la Ribera- • • •
S S,e*.......................

56*12 11*75 67*87
56*29 5*40 61*69

6*00 5*32 11*32
6*00 2*50 8*50

74*00 7*50 81*50
Eh; '...................................... » 27-75 27*75

75*53 11*00 86*53
patrón....
¿sco........ 26*50 13*80 40*30

2*10 5*18 7*28

.......................
2 75 6*25 9*00

50*23 4*41 54*64
iV riete.
pon............... 8*50 9*90 18*40

10*80 3‘CO 13*80
pr^’Hetas........................
PhS)Uena...........................
pacano.........
PueiÍaalderaa.....................  
tíníe)aldn.......................
PueYeto?08......................

43*50 8*32 51*82
62*61 3*53 66*14
» 6*50 6*50
» roo 1*00

28,29
84*12

16*80 
12*90

45*09
97*02

b’ue cs je Ebro.............. 32*50 16*00 48*50
Gali es de J iloca............ 0*75 » 0*75

2*80
29*50

3*68
15*50

6*48
45*00

r- sa...
a?°s.................................

&1’'".........................

52*00 23*80 75*80
14*31 6*00 20*31
» 6*02 6*02
» 6*60 6*60

h 18en..

.................................
» 6*92 6*92

1800 11-00 29*00
Il¿8...................................... 59*17 4*50 63*67
I>es...................................
j^erre........ 11*50 1*50 13*00

5*41 6*53 11*94
taraba. 

.
29*08 15*83 44*91
51*56 2*00 53*56

Nibot \ ..................../
la ^oída.......................

»
60*62

103*94

7‘50 
»

29*00

7*50 
60*62 

132*94
^uaia........................ 135*76 28*18 163*94

0*05 11*60 11*65
3*54 6*60 10*14
7*50 4*20 11*70

PUEBLOS.

Por 
ejercicios ce

rrados.

Pesetas.

Por el 
ejercicio úl

timo.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Langa.................................... 8*90 3*00 11*90
Las Casetas........................ 29*42 » 29*42
Las Pedresas..................... 10*00 5*40 15*40
La Vilueña.......................... 22*29 7*50 29*79
Lavana.................................. 12*80 3*52 16*32
La Zaida.............................. 17*00 1*50 18*50
Locera................................... 13*50 13*50 27*00
Lechón.................................. 2*90 » 2*90
Leciñena............................... 6*80 6*80
Letúx..................................... 61*11 15*70 76*81
Litago................................... 17*00 12*70 29*70
Lituénigo ........................... 9*00 2*25 11*25
Lobera................................... 16*76 6*00 22*76
Longares.. ..... .................. 3*34 3*34
Longás.................................. 10*10 7*04 17*14
Lorbés................................... 0*46 0*34 0*80
Los Payos........... .. .............. 3*00 3*00
Lucena.................................. 61*46 7*00 68*46
Luceni................................... 30*35 7*00 37*35
Luesia.................................... 70*35 16*00 86*35
Luesma............................... 15*76 5*40 21*16
Lumpiaque......................... » 8*50 8*50
Luna...................................... 43‘0;> 11*80 54*85
Maella.................................... 2*75 38*08 40*83
Magallón.............................. 7*60 7-60
Mainar ............................... 18*56 3*30 21*86
Malanquilla......................... 19*02 14*30 33*32
Maleján................................. » 3*00 3*00
Mallén................................... 6*00 6*00
Malón ... .................... 33*35 9*62 42*97
Malpica ........................ 37*03 6*00 43*03
Malnenda.......................... 7*00 7*00
Manchones.......................... 22*80 ó*90 29*70
Mara ... -..................... 5*00 3*00 8*00
María...................................... 4*00 4-00
Mediana............................... 78*29 9*40 87*69
Mequinenza........................ 41*28 48*03
Mesones................................ 30*80 8*40 39*20
Meizalocha........................... 22*50 7*50 30*00
Mianos.................................. 0*70 0*70
Miedes..................... .... 45*93 12*42 58*35
Moncgrillo........................... 1*84 1-84
Mono va................................. 106*97 22-68 129*65
Monreal de Ariza............. 7*00 3*86 10*86
Monterde.................. .... 40*28 3*10 43*38
Montón................................. 12*00 2*00 14-00
Monzalbarba.. ... ............. 3*82 3*82
Morata de J iloca.............. 9*00 11*30 20*3»
Morata de Jalón................ 89*15 6*90 96*05
Mores..................................... 12*25 5*18 17*43
Moros..................................... 88*83 8*44 97*27
Moyuela.............................. 10*00 5*20 15*20
Mozota.................................. 10*00 17*34 27*34
Muel....................................... 4*44 4*44
Munébrega.......................... » 9*90 9*90
Murero.................................. 7*00 7*00
Murillo de Gallego.......... 22*38 9*50 31*88
Navardún............................ 5*40 7*89 13*29
Niffüftlla.» .. ..................... 12*84 10*00 22*84
Nombrevilla....................... 20*36 0*70 21*06
Nonaspe............................. 1*50 6*54 8*04
Nnvallas.......................   . 3*80 3*80
Novillas................................ 17*63 10-64 28*27
Nnévalos.............. ........... .... 6*10 6*10

31*00 6*68 37*68
Olbés..................................... 7*00 7*00
Orraio.................................... 11*50 14*00
Orpra..................................... 0*72 0*80 1*52

5*90 5*90
45*00 5*70 50*70

ORp.rn..... .. 4*20 4*20
Pan iza. ................................. 6*80 6*80
Paracuellos de Jiloca... 1*20 <3*12 14*32
Paracuellos de la Ribera 33*25 12*74 45,99
Pardos................................... 15*00 4*82 19-82



530 BOLETIN OFICIAL

Por Por el
ejercicios ce- ejercicio úl- TOTAL.

rrados. timo.
PUEBLOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Pastriz................................. 4G‘8O 11*30 58*10
Pfidrola ................................ 27‘20 5*75 32*95
T’eñiiflor . . . ................. 17*70 11*90 29*60
Pfirdio'iiAra . . .................... 50*05 12*00
Piedratajada....................... 51*80 6*07 57*87
Pinspnup. . ... .... ................ 01*07 66*77
Pin tan .................................... 6*75 2*65 9*40
Plascncia de Jalón......... 15*00 13*10 28*10
Plpitns ............... 12*48 8*00 20*48
Pinnas . ... .. .................... 4*40 4*40
Pomar.................................... 1*50 14*12 15*62
Pozuel dp. A riza................ 1*50 2*30 3*80
Pozuelo................................. » 5*25 5*25
Pradilla ............................... 55*62 7*06 62*68
Puebla de Albortón.... 25*00 4*30 29*30
Puebla de Alfíndén......... 24*00 4*50 28*50
Piip.ndp.lunn........................ 11*60 5*40 17*00
Pnrrny................................. 48*37 13*50 61*87
Piirnjosn ............................ 44*40 4*30 48*70
Quinto................................... 28*50 13*20 41*70
Remolinos.......................... 13*32 9*75 23*07
Rotascón............................... 0*60 0*60
Riela...................................... 25*40 16*73 42*13
Rndén . . ........................... 3*80 3*80
Romanos.............................. 6*00 5*12 11*12
Rueda de Jalón................. 21*00 8*20 29*20
R.nARÍtfl . . ............ .. ............ 8*10 8*10
Rutista ............................ 12*82 2*33 15*15
Sahiñán ............................... 71*74 21*00 92*74
Sádaba.................................. 4*50 2*00 6*50
Ralillas................................. 7‘10 7*10
Salvatierra........................... 32*88 4*60 37*48
Samper del Salz.............. 13*50 5*50 19*00
San Martín de Moncayo 62*10 5*44 67*54
San Mateo de Gallego.. » 15 50 15*50
Santa Cruz de Moncayo. 10*25 0*80 11*05
Santa Cruz de Tobed... » 9*30 9*30
Santa Eulalia de Gallego 1*50 1*50 3*00
Sa n ted ............................. 6*24 3*80 10'04
Sástago.............................. 36*06 16*31 52*37
Sedilns ............................ 17*24 5*40 22*64
Sestrien .. ................ .. .. 21*50 25*35 46*85
Sierra de Luna.................. » 5*33 5‘33
Si<niÁs................................... » 4*00 4*00
Sisamón ............................. » 4*00 4*00
Snbradip.l .......................... .. 21*87 1*00 22*87
Sós............ .................. .. .... .. » 8*50 8*50
Tabuenca............................. 13*50 5*64 19*14
Ta 1 a m :i n tes .......... 15*40 8*50 23*90
’l'anstp.................. ............. .. » 7*28 7*28
Tp.rrfir ............................   . . » 5*60 5*60
TiñtP'a ............................ 27*32 7*65 34*97
Tiermas................................ 25*43 1*20 26*63
Torralba de los Frailes.. 21*46 6*36 27*82
Torralba de Ribota........ 99*19 5*80 104*99
I'nrrajvílla ........................ » 2*50 2*50
Torrecilla de Valmadrid » 7*36 7*36
Torrehermosa.................... 8*30 8*10 16*40
Torrelanaia ....................... » 2*20 2*20
Tórrellas.............................. ’ 38*65 1*50 40*15
Torres de Berrellén .... 45*98 3*16 49*14
Tórrijo................................... 8*50 8*50
Tosos................................. .... » 10*15 10*15
Tol >p.d..................................... 47*61 7*10 54*71
Trasmoz.............................. 2*24 2*24
Trasobáres........................... 29*30 7*24 36*54
Uncastillo.............. .............. 70*73 9*10 79*83
TTndnés dp Lerda.............. 6*02 4*00 10*02
Undués Pin taño.............. 15*10 1*08 16*18
TTrrpn de Jalón................... 67*78 15*26 83*04
Urrifls.... ................ .. ........... 2(5*10 4*50 30*60
TTtebo.................................... 36*79 36*79
V®1 conchan....................... 3*21 2*70 5*91
Valdehorna........................ 2*20 1*90 4*10
Val de San Martín.......... 3‘00 2*34 5*34

Por 
ejercicios cc-

Por el 
ejercicio úl- TOTAL

rrndos. timo.
PUEBLOS. — —

Pesetas. Pesetas. Pesetti^

Valmadrid.......................... 42-16
Valpalmas.......................... 2*75

3*52

Valtorres............... 19*48 7*50
Velilla de Ebro................. 6*00 24*23 3O‘é>
Vetilla de Jiloca................ 4*20 3*00
Vera.......................... 19*24 11*70 8$' a
Vierlas................................... 47*28 11*10
Villadoz................................ » 0*90 0™u
Villafeliche......................... » 7*10
Villafranca de Ebro.... 27*84 19*95 4 71-'
Villalengua........................ 11*70 7*50 ^lO
Villalba................................. 6*10 6 1*
Villamavor.......................... 132*85 12*43

11^

Villanueva de Gallego.. 1.1*80 4*70
Villanúeva de Jiloca.... 4*10 4*75
Villanueva del Huerva. 97*51 13*30 llO1^
Villar de los Navarros.. 29,06 7*78
V illarreal......................... 1*50 6*20
Villarroya de la Sierra.. » 6*55

6*^

Vistabella............................ 18*83 10*22
Viver de la Sierra............ » 5*23

5^,

Su ma  t o t a l ....... 6.923*96 2.493*88
9.417^

SECCION CUARTA

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZABADO^

El día l.° de Octubre próximo quedará abi^° ■, 
pago de la mensualidad corriente á las clases a^g 
vas y pasivas, civiles y militares, al clero y relig'1()b 
en clausura, que perciben sus haberes por la Teso 
ría de esta provincia. ilC

No se hará pago alguno sin que se acredite O 
los interesados pertenecientes á cualquiera claseb 
hallan provistos de la cédula personal corresp0 
diente.

Respecto de las clases pasivas se observará el > 
no señalado en el anuncio puesto á la entrada 1 
edificio que ocupan las oficinas de hacienda. r9

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  1" 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1883.—Marino0 
Puig Samper.

SECCION QUINTA.
CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON. '

El Excino. Sr. Director general de Infantería» 
25 del actual, me dice:

«Debiendo proveerse las vacantes que exis^0 
en lo sucesivo resulten en las músicas de los 
pos del Ejército por medio de los concursos 
que establece la Real orden de 28 de Marzo de 1^, 
los que habrán de tener comienzo el día l.° de - 
viembre ¡iróximo en las capitales de los distritos . 
litares, se anuncia en los Boletines oficiales 
que tanto los paisanos como soldados en situaC 
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asi)¡^erVa a6^va» reserva ó reclutas disponibles que 
inarren a ^empeñar plazas de músicos puedan to

en a(ilie^ ac^0» teniendo presente lo si-

antií/,('lan entregar personalmente, con 10 días de 
litarIa ^ay°r’a de Plaza (Gobierno mi- 
pais-í(e la caI)^^ del distrito en que residan los 
'lile?108’ c^du^a personal y certificado de buena con- 

e b i'n^S eensentimiento paterno los menores 
jay//<u ’ y ^os militares sus licencias ó pases; de- 
tüalp0..'11108 otros ^as señas de sus domicilios habi- 
¿n,8" euterá-ndqse al propio tiempo de las condi- 
qtl necesarias para el ingreso, compromisos á 

llegado el caso de obtener 
ladV f’ fara efecto tendrán de manifiesto en 
cas ¿l)encteñ.cia que se cita el reglamento de músi-

mstrucciones complementarias,.»
con'° •C*Ue Se ^'^^ea en este periódico oficial para 
- ecimiento de los interesados.
. ,,ll-igoza 29 de Setiembre de 1883.—El General, 
',llsMán. (3)

HHLLÓN RESERVA DE TARAZOn NÚM. 81.
tari^*3!*311^0 tener lugar la revista anual reglamen- 
¿m1?116 deben pasar los individuos pertenecientes 
detpr^10’ el referido acto lo será en la forma que 
cieh ilmna €d ai‘t. 230 del Reglamento de 2 de Di- 
^bie'1] dentro de todo el mes de Octubre, 
tes 0 tener presente los individuos pertenecien- 
ptic.st. de Borja pueden efectuarlo ante los

e te Guardia civil más inmediatos al de su 
residencia, y los que lo sean del de Tarazo- 

cispn ns Oficinas de este cuerpo, sitas en San Fran- 
^en esta ciudad.
bn V16 -Se kace saber en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

¡hjj^.'yeda para general conocimiento de todos los
Uos que lo componen, que son los de los 

T. ’tezos de 1877, 1878 y 1879.
^roi d1Z0na $$ de Setiembre de 1883.—El Teniente 

el primer Jefe, Felipe J. González.

, SECCION SEXTA.
Mi " ”dp ?1IU^Jdanez Ruiseco, Alcalde constitucional 

te villa de Cetina:

fa^e.r: Q,ie autorizado el Ayuntamiento de 
i1*1'!! j ^tecticia por Real orden de 24 de Julio último 

caldtal de la tercera parte del 80 por 
"kopp i'Us propios en la construcción de Casa Con- 
( kA ' ,escuelas, el Excmo Sr. Gobernador civil 
tetipG^dicia se ha servido señalar el día 30 de 
^bíi^f.1' Próximo, á las doce de la mañana, para la 
^v*l vl SllnAtenea que tendrá lugar en el Gobierno 
s^ida?1] ^asa Consistorial de esta villa, bajo la 

pesetas 40 céntimos, plano y 
% a ,1 e condiciones que obran en la Secretaría de 

untamiento.
S ap^Puteuiones se presentarán en pliegos cerra- 
^ (: b'i'. a^°S modelo adjunto, siendo indispen- 

1 ra tomar parte en la subasta hacer el depó

sito del 10 por 100 del importe de la misma en la 
Depositaría municipal de esta villa.

El agraciado en la subasta pagará los gastos de 
la misma y demás inherentes al expediente de la 
obra.

Cetina 30 de Setiembre de 1883.—Manuel Iba- 
ñez.—P. O., Faustino Tarancón, Secretario.

Modelo de proposición.
D. ..., vecino de. , enterado del anuncio publi

cado con fecha..... . así como del plano, presupues
to y condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la construcción de la Casa Consistorial 
y escuelas de Cetina, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las obras con sujeción á las ci
tadas condiciones, por la cantidad de .... (en letra), 
y como garantía acompaña la cédula personal y la 
carta de pago del depósito.

(Fecha y firma).

El partido de Médico-Cirujano de este pueblo se 
halla vacante, con la dotación anual de 225 pesetas 
por concepto de Beneficencia y 42 cahíces de trigo 
puro por las igualas de los vecinos no pobres, que
dando el Profesor en libertad de contratar con los 
pueblos limítrofes.

Las solicitudes debidamente documentadas se re
mitirán á esta Alcaldía hasta el día 15 de Octubre 
próximo, en que se proveerá.

Alconchel 29 de Setiembre de 1883.—El Alcalde 
accidental, Manuel Monge.

La plaza de Médico-Cirujano y la de Farmacéuti
co titulares de este pueblo se hallan vacantes desde 
el día l.° de Octubre: su dotación consiste, la del pri
mero en 65 pesetas por Beneficencia y 40 cahíces de 
trigo, con obligación de residirse en el pueblo; y la 
del segundo en 20 pesetas anuales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Sr. Al
calde hasta el 8 del próximo Octubre, en que se pro
veerá

Alcalá de Ebro 30 de Setiembre de 1883.—El Al
calde, Matías García.

Las plazas de Medicina y Cirujía y Farmacia de 
este pueblo para la asistencia de familias pobres se 
hallan vacantes: su dotación consiste en 80 y 40 
pesetas anuales respectivamente, pagadas de fon
dos municipales por trimestres vencidos.

Los Profesores que deseen obtener dichas plazas 
dirigirán sus solicitudes documentadas á esta Al
caldía hasta el día 15 de Octubre próximo, en que 
se proveerá.

Bisimbre 30 de Setiembre de 1883.—El Alcalde, 
Cipriano Sarria.

. La plaza de Veterinario de este pueblo, con el 
anejo de Botorrita á partido abierto, se halla va
cante desde el día l.° del actual por traslación del 
que la desempeñaba. Se admiten solicitudes en esta 
Alcaldía hasta el 15 del mismo.

María l.° de Octubre de 1883.—El Alcalde, Ma
nuel Mozota.

La plaza de nueva creación de Médico-Cirujano 
titular de este pueblo se halla vacante: su dotación
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consiste en 250 pesetas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal por la 
Benefic ncia, y 1.500 por los vecinos pudientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas, en término de 15 días, al 
Presidente del Ayuntamiento, pasados los cuales se 
proveerá. .

Talamantes 27 de Setiembre de 1883.—P. A. del 
S. A., el Regidor L°, Matías Millán.

Por virtud del presente se hace saber: Que no ha
biendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta anunciada para el arriendo de los pastos del 
acampo ó parcela llamada de la Carné, sita en el 
término municipal de esta villa, el Ayuntamiento 
de mi presidencia ha acordado celebrar una segunda 
subasta con dicho objeto el día 1 de Octubre próxi
mo, á las nueve de la mañana, cuyo acto tendrá lu
gar en esta Sala Consistorial bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la Secreta- 
•ría del Ayuntamiento.

Gelsa 30 de Setiembre de 1883.—El Alcalde, An- 
tonino Catalán.—El Secretario, Antonio Gómez.

Acordado por el Ayuntamiento de esta villa el 
nombramiento de un Recaudador ejecutor para la 
cobranza de las rentas de consumos y otros créditos 
pendientes de realización y que asciende su total a. 
12.000 pesetas, se anuncia al público a hn de que 
los que quieran solicitarlo se dirijan al Sr. Alcalde 
de esta villa por término de ocho días, teniendo pre
sente que las condiciones de la recaudación serán 
ventajosas para el que resulte agraciado.

Tauste 29 de Setiembre de 1883.—El Alcalde, 
Mariano Pequera.

Las pieles ó corambre procedentes del ganado 
que se sacrifique en el macelo de esta ciudad para el 
abastecimiento de la carnecería establecida por la 
Municipalidad de la misma, se saca á subasta por 
tiempo de un ano, bajo los tipos y condiciones que 
están de manifiesto en Secretaria, cuyo acto tendrá 
lu^ar el día 9 de Octubre próximo, á las once de 
su”mañana, en la Sala Consistorial de esta población.

Borja 28 de Setiembre de 1883.—El Alcalde, 
Antonio Fraguas.-D. A. D. M. I. Ayuntamiento, 
Mariano Taria Corellano, Secretario.

El día 23 del actual y hora de las ocho de la ma
ñana se ausentó de la casa de su habitación Cecilio 
Domínguez y Forcén, de las señas que se expresan:

Edad 30 años, estatura 1 metro y 400 milímetros, 
ojos garzos, cara redonda, barba poblada, color 
sano; no lleva cédula de vecindad; viste calzón corto 
de paño negro, chaleco de ídem, lleva blusa y cami
sa azul, pañuelo á la cabeza, alpargatas al estilo 
del país pasadas á lo miñón: dicho individuo se ha
lla padeciendo de demencia. ,

Lo que pongo en conocimiento de todas las Au
toridades para, que en caso de ser encontrado lo re
mitán á esta Alcaldía con las seguridades deludas

Illueca 29 de Setiembre de 1883.—El Alcalde, 
Mariano Melús.—D. S. O., Joaquín Alonso, Se
cretario.

SECCION SÉTJMA.___
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Caspe. ja
D. Francisco Tamayo y Jimeno, Caballé1'0 de

Real y distinguida Orden de Cárlos 111- ) ,o; 
instrucción de la ciudad de Caspe y su pai 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emi 

á Mariano Cubelés y Genzor, natural y pr
esta ciudad, sin que consten más señas, y ( j|aS) 
radero se ignora, para que en el término de - 
á contar desde la inserción de la presente ei 
ceta de Madrid, se presente en este Juzgad < 
práctica de dicha diligencia, acordada con e . Iü0 y 
gencias de ejecución de causa contra el 1 ^ide. 
otros; bajo apercibimiento de ser declarado adeg

Al propio tiempo encargo á todas las Au a¿el 
civiles y militares procedan á la busca y calb ca50 
indicado sujeto y su conducción á este Juzgad , 
de ser habido. .

Dado en Caspe á 28 de Setiembre de pefez. 
Francisco Tamayo.-Por su mandado, Antonio

PARTE NO OFICIAL’ ----- -
ANUNCIOS.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL
DK 3 DB FEBRERO DE 1881

COMENTADA CON CERCA DE CUATROCIENTAS 

POR LA REDACCIÓN DE
El Cousullor de los Ayiuilamienlos y de los Juzgados municipal^1

CUARTA EDICIÓN
COTEJADA CON LA OFICIAL DEL MINISTERIO DE 6HAC1A 'J p()R gt 

DESPUES DE HACER EN ELLA LAS CORRECCIONES SEÑALA! । DFSPl L8D^EHAOERg uK - MARZ0 DB 1^1

SEGUI DA DE LA
LEY DE CASACIÓN Y REVISIÓN EN LO CIVIL 

para las islas ...
de Cuba y Puerto Rico, publicada en 28 de Julio de u

Acaba de ponerse á la venta este libro útilísimo d 

dos los que en uno ú otro concepto tienen «¡uo es _ n 10* 
procedimiento civil en las Universidades o 
Tribunales. Al pie del texto de la ley, corregido 
erratas que al publicarse oficialmente contenía, ] < 
condensadas en 3-75 notas todas las disposiciones s j ¡i9 j 
pul sellado, cédulas personales, etc., que son nejes tr 0 
la. aplicación de la ley, y una inmensa cantidad de bu6^ 
destinada á explicar sus preceptos con arreglo a m 
principios de derecho procesal y a teorías fonnui. a 
jurisprudencia del Tribunal Supremo. . . lt0 0'

Para ofrecer completo todo lo que al hnjuiciam |;11 ■ 
se refiere, insertamos en este libro, también anot a qjpo 
de Casación y revisión en lo civil para Cuba y 1 u 
publicada en 28 de Julio de 1882. ,() ja

Además, á fin de hacer mas fácil la aplicación ( d6 toi 
insertamos por vía de apéndices una tabla genei< p 
los términos del procedimiento civil y un uiduc • ,e gt 
por orden de materias; trabajos ambos que serán 
utilidad en la práctica de los Tribunales. _ ,

Precios: en rústica, 5 pesetas; en holandesa, O. ‘ 
Los pedidos al Administrador de El de

Aiju/.ilaraicntos ¡i de los Juzgados mumcipales, 1»‘ .
Villa, -1, Madrid. ,
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IMPRENTA DEL HOSPICIO.


